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La coaft

ACTA No. Zr2OZ- (§esié!_Qrdiaene)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el1'de setiembre de dos mil veintidós siendo la hora
15:10 Ia Alcaldesa Sonia Misirián da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Mú1icipal de Ciudad
de 1a Costa enconhándose presentes los siguientes concejales: ,tvaro Pévere (titular), Angel Rolas
(titular), Aleiandro Avilá (titutár) y Beátdz Bálparda (titular). Según platafoma vtutual
(ZOOM): Stella Viel, Maria Reina y Virginiá Puyáres. Además, la funcionaria Laura de Souza,
quién asiste aI Gobierno Municipal. (Se adiünta Planilla de Asisten ia).-

Se da lectu¡a al ORDEN DBL DÍ4,:

1) Lectura y aprobacidn de Acta.
2) Asuntos entradog
3) Lectura de Resolu ció,J. »./05677

Primer Punto del Orde¡ del Día: LECTURA Y AIROBACIÓN DE ACTA No 2W022, Él
Gobierno Municipal la aprueba por unanimidad (4 en 5).
Previo a la le.tura de las Resoluciones, la Alcáldesa informa que a partir del próximo conceio
no se recibirarr proyecto8 de re8oluciones sin la antelación coreBponüente que pe¡mita cumplir
con los plazos ad¡ninistrativos correspondientes, salvo casos excepcionales y urgente8 que
podra ser uno o dos.
Se8undo Punto: ASUNTOS ENTRADOS¡ el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4
en 5) Res. 338/2022 Autorizar la renovación del Fondo Perma¡ente por S 86.776,49 (pesos
üruguayos ochenta y seis mil eetecientos Eetenta y seis aon cuarenta y nueve) correspondiente al
peÁod,o W9/20» al 30/09/2022 a los efectos de atender las necegidades de fu¡rciona¡niento e
inversión del Municipio. Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4 en 5) &g-
339/2O22 Attfoaizat la renovación de lá caia chica por $ 3.917 (peso8 ufl1guayo8 tres mil
novecientos diecisiete) coÍespondiente al período WO9/2O22 al 30/09/2022. a los efectos de
atender las necesidades momentáÍeas de servicio. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba
por unanimidad (4 en 5) Res. 340/2022 Autorizar el siguiente planteo de transposición que
afectará al programa 13r reflgto es: 154 326, 382 que a la fecha presentan saldos insuficientes,

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZADO:

Programa 133 Re glón 154 Comp
Químico6, Tintas y PintEas

Por $20.000 saldo actual S24.51251

Programa 133 Renglón 326 Mobiliario
de Oficina

Por $170.000 saldo actual §704,7 64,7 6

kograríá 133 Renglón 382 OtráÉ
Edificaciones

Por $820.000 saldo actual $0

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZANTE:

Program¡ 133
Combustibles

Renglón saldo actual $2.341.5324

Total transposición pesos uruguayos un millón diez mil ($1.010.000).

k Y,,":j_r:.:,.-- ,w [l^



Siendo las 15:25 asume el Conceial Alvaro Pevere, y el Gobierno Municipal apflreba por
unanimidad (5 en 5) Res. 34V2022 Dejar sin efecto la Resolución N' 376/2022 def Gobierno
Municipal. Acto seguido el Gobierno Mu¡icipal aprueba por umrimidád (5 e 5) Res. 3422022
1- Disponer que este Municipio fináncie la cuota palte corespondiente a la realización y
má¡tenimiento de lá obra pública que se realice en nueska iutisdicción, a cárgo de lá e¡npresa
"GRINOR S,A." RUT 2128¡14680016, vin üIadas a la licitación 7202O sustanciada en Expediente
2020a7-fi2m3367, por e[ monto de $ 4.339.379 M, leyeB sociales y aiustes páramétri.os
in€luídos, autolizándo dicho gasto en éste acto administrativo. el mi8mo Eetá imputado al
programa del Municipio (pg 133) por la paite que éste asume,
2- En virtud de tas facultades co¡feridas en el artículo 31 del TOCAF, autorizar que el pago de
las leyes sociales vinculadas con esta obra, se realice a havés de lá Te6oiería Central del
Gobierno Departamental, debiendo reeñbol8a-rle poetedomente el Municit'io dicho importe.
Luego el Gobiemo Municipál apruebá por una¡rimidad (5 eñ 5) Res. 343/2022 Ratifica¡ la
Resolucióñ N' 174/2018 del Gobierno Münicipal, de iniciativa de oeación del Cent¡o de Ba¡rio
Pinares impulsada por el Conceio mr¡nicipal en Resolución N" 7n/2073. Acto seguido el
Gobierno Municipal apfl¡eba por u animiclad (5 en 5) Res. 344/2022 7- Modifica¡ el Resuelve
N" 1 de la Resolución N" 330/2022 del Gobierno Municipal, donde dice "La eÍipresa 'Jua¡
AndréB Cantieri Manco" RUI 2740¡46720077" debió deci¡ "La empresa "DATOLREX S.A - RUT
276637530077".2- Mantener en todos sus télminos el lesto de la Resolución. Luego el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 3¡{5/2022 1- Gear e[ Fondo Exka-Presupuestal
por el importe de $100.000 (pesos uruguayos cien mil) denominado "Manos a la Huerta". 2-
Auto¡iza¡ la donación de $ 74.n5,70 (peeos uruguayos catorce mil doscientos o€henta y .inco
cor setenta) a la huerta denominado "E6pacio Hue*a" del Cenko de Barrio Solymar Nolte,
representada por la Sra. Rayito Madna Fuentes González C.l. 3.379.7634 3- Autolizd la
donación de $ 14.285,70 (pesos uruguáyos catorce rril doscientoE ochenta y cinco con setenta) a

la huerta denomi¡ro "Huerta coÍiuflita¡ia del nodo ambiental participativo El Pina¡",
representado por la Sn. María Elvira Balparda Cortinas C.I. 779.133-1. 4- Autorizár la donación
de $ 14.285,70 (pesos uflrguayos catorce mil doscientos ochenta y cinco con Betenta) a la huefia
denominado "Hue¡ta Assis" representada por el Sr. JuaÍ Robert Bentancur Claro C.I. 1.,124,201-
2. 5- Autorizár la donación de $ 74.2a5X0 (pesos uruguayos catorce mil doscientos ochenta y
cinco con sete ta) a la hue¡ta denominado "Bosque Comesüble" representáda por la Asociación
Civil Comisión Pro Fomento de Shangrilá RUT 11037530013. 6- Autorizar la donación de $
14.2E5,70 (pesos uruguayo6 catorce mil doscientos ochenta y cinco con setenta) como apoyo a la
huerta de la Aso.iación Civil Juntos por un Sueño RUT 110355490077.7- Aúfo'izú la donación
de S 14.285,70 (pesos uñrguayos catorce ñil dos.ientos ochenta y cin o .on 6etenta) a la huerta
de Lomas I, representada por la Sra AleiandraGolzaffiC.L 3.25O.79L1.8- Autorizar la dona€ióü
de $ 14.28183 (pesos uruguayos catorce mil dos€ientos ochenta y ciflco .on ochenta y tres) a la
huerta denominado "Hue¡teros de Colinás" representada por la Sra. Silvia Guerra C.I.
7.736.322-7. A.lo segsido el Gobier o Municipal aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) jS§;34@22
Aprobar el gasto total de USD 326 (dólares arnericanos hescientos veirtiseis) a la empresa
"General Securit¡r - Terogyr S.A." RUT 214959190018, por corcepto de compra de ineuÍros de
lista en adiunto, para realrzar la instalación de acceso a la Oficina de Comunicaciones del
Münicipio. El pago se háfá efectivo al tipo cambio billete publicado por el BCU del día anteriar
a la fecha que se realice el mismo._Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en
5\ Res,347l2O» 7- A'ufolizar ala S¡a. Alcaldesa a ¡ecibir [a dona.ióri de ropa, abrigo, iuguetes y
alimentos del Grupo tejedoras de la Costa, para ser diEtuibuidas de acuerdo a las solicitudes y
necesidades que se presentery segun el siguiente detalle:

ANGEL ROJAS

CONCEJAL

--l.-', 1
tsestrlz uálPa/0a

€ONCEJAI

,uN crPro c[J040 DE LAc0§1,

Msria Rein?
colicEJAt

f['yl"'f*'t:
,tl

l¡rS\
'(

CIUOADOELACOSTA

L p,*
CL



I
Artículo Cant¡dad
bolsas 18

bolsas iuquetes
h poclorito 4tt
detergente 5lt
memb¡illo 1,8 kg
aceite 1tt
P.tomate it
cocoa '1kq

1kq
afiaz 3kq
fideos 2kq

2- Autoriza¡ a la S¡a. Alcaldesa a ¡ecibi¡ la donación de una aocina con homo y cuat¡o hornállao
del Seño¡ Hugo RoBsi, para ser distdbuidas de acuerdo a las solicitudes y necesidades que Be

presenten & autorizár a la s¡a. alcaldesa a ¡ecibü la donación de ropa y aliñentos según el
siguiente detalle:

Cantidad
ropa adulto 8 cajas
ropa \arada 1\aliiá
mpa 1 bolso
affoz 2kg

Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba pol unarimidad (5 en 5) Res. 3¡{8/2022 Aceptar la
propuesta de módulos publicita¡ios del Sr. Richar Mariani representante de la empresa '/Look
Vial - Soportes Creativos". 2- Continuar el ptoce8o administrativo pata conttatal este servicio
según la plopuesta presentada. Luego el Gobietno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5)-
Res.349/2022 Arutorizar la donación por ul1 total de hasta $ 20.000 (pesos ufliguayos vei¡rte mil)
al Sr. Femando Palle C.I1.916.619-2, como apoyo para el desarrollo de la 4ta eüción def
Encuentro Nácional de Teako Infantil y Juvenil, en el mes de setiembre. ¡lq[qel Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 350/2022 Aprobar el gasto mensual de hasta $
47.582 (pesos uruguayos .uárenta y siete mil quinientos ochenta y dos) a [a "Cooperativa
Semage" RUT 2160¡15070015, pot co .epto de contratación de portero de lunes a viernes del local
del Municipio, por el período desde 22 de setiembre al 31 de diciemble 2022._Luego el Gobiemo
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 35U2022 1- Autorizar la donación de $ 5.000
(pesos uroguayos cinco mil) al Sr. Renzo Argtello, C.[4,897.377-? pot con epto de conkatación
de audio y sonidista, para la ¡ealización de la 3e¡a Edición del evento "Ruge El Bário", el
p¡óximo 10 de setiemhe de 17:00 a 23:00 hs en la Plaza Lazaroff. 2- Apoyar con el p¡éstamo de
ufl gacebo y bol6ás de residuos, pata lareálización de dicha acfividad. Luego el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 352/2022 Aprobar el gasto de $ 9.000 (pesos
uruguayos nueve mil) a la empresa "A? Logfstica de Eventos - A¡a Paola González BaÍanque"
RUT 218406880013, por con(epto de conhatación de sonido y luces según detalle en adiunto,
para la realización de la 2da Ma¡cha de la Divetsidad Ciudad de la Costa, el ptóximo viernes 23
de setiembre sob¡e la AuJdliár Sur de la Av. Giannattasio, desde Secco García hásta calle Del
Lago, desde la§ 19:00 a 2200 hs. Acto seguido el Gobie¡no Municipal aprueba por unariñidad
(5 en 5) Res. 353y'2022 Aprobar el ga6to de hasta $30.000 (pesos üruguayos heinta mil) a la
empte8a "Estación Lagomar LTDA" RUT 110019650012, por concepto de compra de nafta,
lubdcantes, mantenimiento, lavádo y reparación de piíchaduras, pata disponer segtin
corresponda en el uso de máquinas de corta¡ pasto/ genetadot, hactotes y camionetas .on las
que cuenta el Municipio. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unariñidad (5 en 5) -Be§,
3542022 Aprobar el gasto de hasta $60.000 (pesos ur:uguayos sesenta mil) a la emp¡esa
"Urubaño8" RUT 0m357800014, por concepto de contratación de baños qutndcos poltátiles, para
las ferias de la Ciudad de la CoEt& coúespondiente ¡l mes de setieÍ¡ble 2022. La dcaldesa
solicita que aonste en aata que se reiteta la necesidad de que sea inaluido en los p¡óximos
proyectos/ la compra de
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aprueba por unanimidad (5 en 5) ReB. 355/2022 Autorizaf la realización dd la Fiesta de la
Prirna¡úetu 20», otganizada por la Comisión de Fomento Residencial Solyrar Sur, los días 1. y
2 de octub¡e del corriente. Luego el cobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) ¡e§-
356/2022 Aprobal el gasto por ufr total de hastá $ 6.810 iva incluldo (pesos u¡uguayos seis mil
ochocientos diez) a la empresa "Macromercado Mayo¡ista,, RUT 211589950019, por concepto de
compra de alimentos para complemento de canastas aliÍrenticias, según detalle que se adiünta.
Acto seguido el cobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) n9§,352202¿Aprobar el
gasto por un total de $ 8.117 (pesos uruguayos ocho ñil ciento diecisiete) a la empresa
"Electricidad Daniel SRL" RUT 213272680014, por (oncepto de .ompra de alargu-es e insumos de
electricida4 según detalle en ádiunto, pata uso inierno del Mmicipio. Luego el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 358/2022 Aprobar el gasto pqr un total de g
8.117 (pesos uruguayos ocho mil ciento diecisiete) a la empresa "Eleckicidad Daniel SRL, RUT
2'13272680074, por concepto de compra de alargues e insumos de electricidad, según detalle en
adjunto, para uso interno del Municipio. Acto seguido el Gobierno Municipal aptueba por
unanimidad (5 en 5) Res. 359/2022 AFobar el gasto por un total de USD 156 (dólares
amedcanos ciento cincuenta y seis) a la empresa "Net PC - Naltilex S.A" RUT 2111484740019, po¡
aoncepto de compla de 4 switch de 4 canáles, para conexión de los equipos a la red del
Municipio. El pago se haiá efe.tivo aI tipo cambio billefe publicado pot el BCU del dla antetior
a la fecha que se realice el mismo. Luego el Gobiemo Munieipal aprueba por unanimidad (5 en
5) Res. 360/2022 1- Aptobar el gasto de $ 7.7¡() (pesos ufuguáyos 6iete mil seteciento8 oratenta)
a la empresa '/Ferretería y Baraáca VQ - Kofely S.A" RUT 217089690m2 por concepto de compra
de 30 mts de malla elect¡osoldada de 1.50 mts de ancho, como medida de segulidad pata la
delimitación del espacio de la huerta de [a Escuela N. 229 de Lagoñar.-Acto seguido el
Gobierno Municipal apflreba por unanimidad (5 en 5) Res. 36V2022 Autorizar el gasto
cor¡espondiente a la coripra directa núme¡o 1150 202¿ pol la suma de $ 743.000 (pesos
uruguayo8 Éetecientos cuarenta y tres mil) segrin pre8upuegto de la empresa Machado Natalia
Aldana, RUT 216663420011 anexo en actuación No 4 del expediente relacionado, por concepto
de compra de 10 (diez) refugioe peatonales para ser instálados en distintos puntos de Ciudad de
la Costa. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Ree, 362022 Declarar
de Interés Municipal la iniciativa presentada por el Club Union Santa Rosa - Sha¡gdla de
claseB de iniciación al depofte para niños y niñas de entre 4 y 7 ai os, pardlos dias75,22y 29 de
octubre. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 363/2022
Declarar de Interés Municipal el festival a realizarse en el marco del28 Anive¡salio de Ciudad
de la Costa, por la Casá de la Culturá Comünitaria el día 8 de octubre. Luego el Gobiemo
Municipal aprueba por unánimidad (5 e¡ 5) Res.364/20227 -Deiar sin efecto el Resuelve Nó 1
de la Resolución No 335/2022 del Gobierno Municipal2- Aprobar el ga6to de $ 3.900 (pesoe
uruguayos tres mil noveciefltos) a la emptesá "Car:los del Priote,, RI.JI 278714790014, pot
concepto de traslado de los niños y adolescentes del Proyecto FIB adadíishado por el Cenho
Ocupacional Juntos po¡ un Sueño, para la obra teat¡al "El Principito" en Setendipia 3- Ap¡obar
el gasto de $ 4.988 (pesoÉ uruguayoB cúat¡o mil setecientos cin uenta) a,,Agremyüte,, RúT
277229690074,rcpresentado por el Sr. Femando Palle C.I 1916619-2, pol concepto de .onhatación
del elenco para la realización de obra teatral "El Principito,,. Acto seguido el Gobierno
Municipal aprueba por uaanimidad (5 en 5) Res. 365,/2022 Aprobar el gasto de $ 2.310 (pesos
uruguayos dos mil kescientos diez) a "Agremyarte" RUT 2772296fi074, representado po¡
Diego Sanguinetti, C.I 3.551.739-5 por concepto de ¡ealización de 4 talle¡es literafios en la
Comieióí Fomento Santa Ana, durante el mee de setiemble. Luego el Gobierno Municipal
aprueba pol unanimidad (5 en 5) Res. 366/2022 Aprobar el gasto de $ 6.343 (pesos uruguayos
seis mil hescientos cuarenta y tres) a la emplesa "Datolrer( S.A.,'RUT 216637530011/ por
concepto de conhatación de 4 hrs de publicidad rodarite, para la difusión de la rcalización de los
Foros Canários de Seguridad y Convivencia en Rincón de El Pinar y eí Santa Ana. Acto seguido
Luego el Gobierno Muaicipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 36712022 Aptobal el gasto
de $14.099 iva incluído (peeos uruguayoe catot e mil noventa y nueve) a la empresa ,,Moreira y

unicipio. Luego el Gobi€rno Municipal aprueba por
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unaniñidad (5 en 5) SesjÉ§¿oz¿Aprobar el gasto de hasta $ 35.000 (pesos uruguayos keinta y
cinco mil) a la empresa "Carlos del Priore" RIJI27371479ñ7+ pol concepto de traslado de los
alumnos de las escuelas N" 108, N" 260 y N" 311 para parti.iPat de las actividades en el marco
de la Feria del Lib¡o en el mes de octtrbre del corriente. Acto Éeguido el Gobierno Municipal
aprueba por unanimidad (5 en 5) Res, 369¿022 Aprobar el ga6to de $ 3.500 (pesos uruguayos
fteB mil quinientos) a la empresa "Carlos del Priore" RUT 213n4790014, por concePto de
kaslado de la Orquesta Sinfóriica de Lagomar, para su P¿tlticipación en la actiüdad musical
túdi.o-participativa, organizada por el Centro Ocupacional Jl¡ntos Pol ú1 Sueño, en el ñarco
del Proyecto FIB (Fondo de Fortalecimie¡to Batial)' Luego el Gobiemo MuniciPal aprueba Por
unaniflidad (5 en 5) ReB. 37012022 Autorizar el uso del Hall del Centro Cívico para [a
realiza.ión de ciclo de encuentros "Cara a cá.la con la comrmidad" organizado.por la ANEI el
día jueves 27 de octubre a partir de las 18:30 hs. Acto seguido e[ Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Reg. 37U2022 Aprobd el gasto de hasta $ 10.000 (Pesos urúguayos diez
mil) a la empresa "La Distribuidora - Simplify S.A." RUT 212631140014 Po¡.oncepto de

compra de carne de celdo, para ser destrnada a las ollas populares apoyad¿ls por este Mu icipio.
Luego el GobierÍo MüÍicipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 3722022 Auto¡iza¡ la
donación de $ 4070 (pesos r¡ruguáyos cuatro mil setenta) al señor Elbio Fernandez C.l4,945,924'
8, en repr*entación del grupo de vecinoy'as organizados del bario Nueva Esperarza, por
concepto de distribución de insumos alimenücios. Acto seguido el Gobierno Municipal
aptueba por unanimidad (5 en 5) Res. 37312022 Crea¡ el concureo "Pintando identidad en
Ciudad de la Costa" para todas y todm los attistas plásticos del tuea de la Pintura que vivan en

Ciudad de ta Costq de acuerdo al .u¡¡rplimiento de las bases, en adiu¡to. Luego el Gobielno
Munieipal aprueba por uaanimidad (5 en 5l Res,37420227- Attforizar el uso del Centro de

Bar¡io Colinas de Soly¡ar, a la Sra. G¡aciela Bustello, para la realización de ¡eunionee
vecinales.2- Se aprueba la entuega de copia de llaves de dicho Centro de Bar¡io.

Tercer puÍto: Lectura Resolución 22/ 05677 Expediente 2022-81-1010-01218
La Alcaldesa da lectr¡ra a la resolución mencionada, refe¡erida al i icio de ú1a Investigación
Adminiskativa ante Presuntae iregularidades en la Teso¡eria del Municipio al momento de un
alqueo sorpresivo. Acto Eeguido pone a aonsideración del Conceio una informe elaborado Por la
Sec1etaria Administrativa del Municipio de Ciudad de la Costa, exPoni€ndo los descargo§
coñespondientes.
El con.eial Angel Roias/ realiza una inte¡vención sugiriendo que el Gobierno Municipal
elabore una Resolución que se adiunte con el Informe er¡ Llstancias de u¡ Conceio
Exhaordinario. Menciona q{¡e " Una investigación adminishativa es un proceso de rutina a los
efectos de ver si 5e amerita insl¡ucción suma¡ial de la misma. Deben sürgir la§ complobaciones
que arroien si hubieren o no irregularidades. De haberlas, 8e instruye sumario adminislrativo y
sanción posteriormente, de no haberlo debe hábet regolución de merito exP¡eso de no
vinculación o irregula da4 librando morálmente a los i volucatados en los lesPectivos
legáios"
Se a.uerda fiiar conceio Extraordinario pála el MaÍes 6 de setiembre a las 15:00 hs a efectos de

firmar el informe y aprobal resolución que acompañe el mismo.
Po! otra pa*e, se acuerda que la informació¡ y datos exPuesto6 ae mantenga co¡l total reserva
por parte de los y las Conceiales presentes.

Próximo Concejo Ordinario el üerrie 16 de setiemb¡e de 2022 a las 15:00 horas.
Siendo las 16:47 y sin más temas a kátar, se levanta la sesión'
L¿ plesente Acta se lee, otorga y firma en la Ciudad de la Costa el día 16 del mes de setiembre
del año m22,la que ocupa el folio 65,66, 67,68y 69.-
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